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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 

LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  
28 DE MARZO DE 2.019.  

 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 28 de marzo de 2019 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta:  Juana Baena Alcántara (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejala/es: 
 
- Carmen Romero Villa (Grupo Municipal Socialista). 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes (Grupo Municipal de IULV-CA). 
- José Aceituno Moreno (Grupo Municipal Popular). 
 
Secretario-Interventor:  José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Juana Baena Alcántara, 
con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN :  
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DE 2019. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
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Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
que se detalla en el enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se detalla a 
continuación: 
 
2.1.- El Director Conservador del Parque Natural “Sierras Subbéticas” remite 
escrito recordatorio sobre el Servicio de Información a la Ciudadanía que presta 
el citado Parque Natural, en el Centro de Visitantes “Santa Rita” situado en la 
Carretera A-339 Cabra-Priego, interesando su difusión entre la ciudadanía de 
nuestra localidad. 
 
2.2.- El Diputado Provincial Delegado de Cooperación con los Municipios 
comunica la aprobación provisional del Plan Provincial de Eliminación de 
Barreras Arquitectónicas y Actuaciones Extraordinarias en Infraestructuras 
Públicas 2019, en el que se incluye el proyecto a ejecutar en Doña Mencía 
denominado “Adaptación del taller ocupacional”, cuyo presupuesto asciende a 
11.157,00 euros que serán aportados íntegramente por la Corporación 
Provincial. 
 
2.3.- El Responsable de Área de Promoción del Centro de Transfusión, Tejidos 
y Células (CTTC) de Andalucía hace llegar su agradecimiento al Ayuntamiento 
de Doña Mencía y a la ciudadanía del municipio por la colaboración prestada 
en la última jornada de donación, cuyo resultado ha sido 86 donantes con 80 
donaciones efectivas, 1 donación de plasma, 5 nuevos donantes y 2 donantes 
de REDMO. 
 
2.4.- La Delegada Territorial en Córdoba de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía traslada 
comunicación sobre el nombramiento del Coordinador de Seguridad y Salud en 
el proyecto de obra denominado “Agrupación de Vertidos de Doña Mencía 
(Córdoba)”, designación que ha recaído en el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos Manuel Gutiérrez Fernández. 
 
2.5.- El Sargento 1º, Jefe Accidental de la Sección SEPRONA de la Guardia 
Civil, en respuesta a la petición cursada desde este Ayuntamiento interesando 
la remisión de copia del informe sobre emisiones acústicas emitido acerca de la 
sede de la “Peña Flamenca de Doña Mencía”, manifiesta que fue enviado a la 
Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cabra 
quien así lo había ordenado en las Diligencias Previas 790/2017 que allí se 
siguen. 
 
2.6.- Desde de la Diputación de Córdoba se hace llegar el acuerdo plenario de 
tal Corporación, adoptado en la sesión ordinaria que tuvo lugar el día 20 de 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

5EE97D13BAB1A6BC3504

Firmado por El Secretario-Interventor ZAFRA LEON JOSE MARIA el 5/4/2019

Firmado por La Alcaldesa-Presidenta BAENA ALCANTARA JUANA el 5/4/2019

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.dipucordoba.es (Validación de documentos)

5EE9 7D13 BAB1 A6BC 3504



 3 

marzo del presente año, en virtud del cual se aprobó la propuesta de resolución 
provisional del Programa Anual de Colaboración con los Ayuntamientos de la 
Provincia para Guadalinfo 2019, propuesta en la que se incluye una subvención 
al Ayuntamiento de Doña Mencía de 7.353,00 euros. 
 
2.7.- El Director General de Administración Local de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local envía a esta Entidad, en su 
calidad de Ayuntamiento interesado, sendas resoluciones por las que se 
acuerda el inicio de las actuaciones de replanteo para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas que delimitan los términos municipales de 
Baena y Cabra, en un caso, así como de Baena y Zuheros, en otro. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS . 
 
3.1. DECLARACIÓN RESPONSABLE PRESENTADA POR MARÍA LUISA ÁREVALO SER RANO 
SOBRE ACTIVIDAD NO SOMETIDA A PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBI ENTAL , 
CONSISTENTE EN VENTA AL POR MENOR DE PAN Y ÁRTICULOS DERIVADOS UBICADA EN LA 
AVENIDA DR . FLEMING NÚMERO 5 DE DOÑA MENCÍA. 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

MARÍA LUISA ARÉVALO SERRANO  

N.I.F. / C.I.F. 

26.973.153-H 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

C/ Baena nº 10 1º A 
LOCALIDAD 

Doña Mencía 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14860 
 

DATOS DE LA ACTIVIDAD  

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 

VENTA AL POR MENOR DE PAN Y ARTÍCULOS DERIVADOS  

GRUPO I.A.E. 

662.2 
EMPLAZAMIENTO 

Avda. Dr. Fleming, 5. 
LOCALIDAD 

Doña Mencía 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14860 
SUPERFICIE M2 

105 m2  

AFORO DE PERSONAS 

No se indica 

REFERENCIA CATASTRAL 

0473610UG8507S 
 
 La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la 
vigente Ordenanza Municipal para la Implantación y Ejercicio de Actividades 
Económicas en Doña Mencía, queda enterada de la declaración responsable y 
documentación anexa aportada, informándose a la promotora del expediente 
de lo siguiente: 
 
PRIMERO.- La presentación completa de la declaración responsable habilita sin 
más al ejercicio de la actividad desde el día de su presentación, salvo que en la 
misma se disponga otra fecha para su inicio. 
 
SEGUNDO.- El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva 
responsabilidad de la promotora, y sin perjuicio de las responsabilidades que 
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incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de los documentos 
técnicos o en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e 
instalaciones en las que la actividad se desarrolle, así como de que para su 
inicio debe disponerse de cuantas otras autorizaciones, informes o 
documentación complementaria venga exigida por la normativa sectorial de 
aplicación. 
 
3.2. COMUNICACIÓN PREVIA DE CAMBIO DE TUTILARIDAD DE ACTIVIDA D, ANTERIORMENTE A 
NOMBRE DE REMEDIOS GARCÍA TORO A FAVOR DE ANGELA MORENO CUB ERO, PARA LA 
ACTIVIDAD DE MERCERÍA EN LA CALLE FEDERICO GARCÍA LORCA NÚM ERO 3 DE DOÑA 
MENCÍA. 
 

DATOS DE LA TRANSMITENTE  

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

REMEDIOS GARCÍA TORO  

N.I.F. / C.I.F. 

34.013.069-W 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

C/ José Solís, 41 PO2 
LOCALIDAD 

Cabra 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14940 
 

DATOS DE LA NUEVA TITULAR  

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

ANGELA MORENO CUBERO  

N.I.F. / C.I.F. 

80.147.183-A 
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

C/ Federico García Lorca, 3. 
LOCALIDAD 

Doña Mencía 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14860 
 

DATOS DE LA ACTIVIDAD  

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD 

MERCERÍA 

GRUPO I.A.E. 

475.1 
EMPLAZAMIENTO 

C/ Federico García Lorca, 3. 
LOCALIDAD 

Doña Mencía 

PROVINCIA 

Córdoba 

CÓDIGO POSTAL 

14860 
SUPERFICIE M2 

40 m2 
AFORO DE PERSONAS 

No se indica 

REFERENCIA CATASTRAL 

0273426UG850750002TI 

 
 La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la 
vigente Ordenanza Municipal para la Implantación y Ejercicio de Actividades 
Económicas en Doña Mencía, queda enterada de la declaración responsable y 
documentación anexa aportada, informándose a la promotora del expediente 
de lo siguiente: 
 

PRIMERO.- La presentación completa de la declaración responsable habilita sin 
más al ejercicio de la actividad desde el día de su presentación, salvo que en la 
misma se disponga otra fecha para su inicio. 
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SEGUNDO.- El ejercicio de la actividad se iniciará bajo la exclusiva 
responsabilidad de la promotora, y sin perjuicio de las responsabilidades que 
incumban a los técnicos intervinientes en la redacción de los documentos 
técnicos o en la dirección de la ejecución de las edificaciones, obras e 
instalaciones en las que la actividad se desarrolle, así como de que para su 
inicio debe disponerse de cuantas otras autorizaciones, informes o 
documentación complementaria venga exigida por la normativa sectorial de 
aplicación. 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 

No se sometió al conocimiento de la Junta de Gobierno Local gasto 
alguno. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 

CARMEN PÉREZ-VICO BUITRAGO, vecina de esta localidad domiciliada en la 
calle Cervantes número 24, tras manifestar que sus hermanos y sobrinos le 
han cedido los derechos sobre la sepultura BS2126 (referencia 496) del 
Cementerio Municipal, solicita el cambio de titularidad a su favor del citado 
enterramiento, comprometiéndose al abono de la tasa vigente, por tal concepto 
así como de las anuales que correspondan por canon de vigilancia. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedora de la petición y de los 
documentos que la interesada adjunta a la misma, acuerda acceder a lo 
solicitado y por lo tanto que se proceda al los cambio de titularidad interesado. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diecinueve horas y veinte minutos del día indicado al 
principio. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta por Sustitución en 
Doña Mencía a dos de abril de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 
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